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VIERNES 26 DK AGOSTO OE 1887. 

CAfWCIDftO OE MINAS 

. (Derechot de superficiej 
ConslahíémMH»' p(d)U¿a el B«/|/t» 

•¡Icial de «sla provir|c|a, relact(ii»es44e 
deodores por derecho de fuj)erii:ffi de 
minas, á quienes se les requiere para 
qu« sALísfagan sus descubiertos, dentro 
de un plsoo determinado, bajo apercibi
miento de dar por caducada la conce
sión n învra, sin apelación de ningún 

i|tB8|»,T0"i3!OTinmík) tal disposición, per-
ttubaciones de importancia en los inic-
reaeB de este ramo, además de una grave 
infracción legal, que echa por tierra el 
dereclio de propiedad garantido por las 
leyes. 

Para au« tanto el Sr. Gobernador, 
como el Sr Jeje de Fomento, marchen 

^ n {táinimonia en tan delicado asunto, 
«i((|l^mos á continuación una real orden 
jMeestablece.la verdadera jurisprudencia 
^ í l ^ t a n\^teria, cuya superior disposi-
cími no está en armonía con las conmi
naciones de eAduci<̂ »<l<li>̂ BP̂ ''̂ <̂ "̂ ̂ ^ ^' 

. B»h^ili ofickl i que nos paî cccn arbi
trarias. 

Dice así la real disposición á que nos 
rafciimof. . 

«Ilt^o. Sr: En ristade la consulta ele* 
vâ lft k este ministerio en 25 do Noviem
bre próxuno pasado, par el Gobernador 
de la provincia de Ciudad-Real acerca de 
la iiiteligeincia y aplicación de lo resuello 
M real .(Mrdetl del mismo mes, relativa 
al 93(g)|̂ d«;te de concesión de la mina 
4e0^lMtík c£l Dulce Nombre de Jc-
« á f i j l l E P R'íy (if «i 8-) de acuerdo 

,^Sf^'^,JÍ\rfÉc\6n general del cargo de 
;f^./l;, ha tenido á bien resolver lo si-
gí íenle ; . .. 

1.0 Q'je jeslahdo sujeto el concesio-
ttfuio de la é;ípresada mina ¿ las cargas 

"y pfiMCrípelones del decreto-bases de 29 
ádmcmi^rí de 1886 hasta el momento 

; jln'j^^^ al Gobierno de la pro-
"^^iii^t'*''^^^^''"'^"^^ é abandono, pro-
iüé^iuite todo averiguar si adeuda algu-
jlü cantidad al tesoro por el canon aimal 

le correspondin satisfacer desde el 
'>í^^nM> d« la concesióm y í cuyo 

el Gobernador deberá oficiar á la 

Ifin M"!'"'*'^!' tijidicándole 
!<{& él) qíie venta obligado, á 

abonarla. 
2*» Quíe si resultara deudor es indis-

pe^»ib)^Aianifi;starie el descubierto en 
<jn¡BJ»l|M¡Jíg^, con el objeto de que 
ák'^^ff¡^m}m^^ plazo prudencial que 
el )^wi GWDWhadw t«n^a á bien fiiar-
l«^#ÍÍÍ0Uió^olc j o r la vía de apre-
"ífei*!l*i*** '̂P'""̂ ^̂  *<l"*' «in eíec 

tó dé ajMWw'fáii'que hubiéíe'»i«;ho 
«•É»TO;Pla^a&erto, Ó caso de que 
iésiíMraJqtó^ por la 
Citada Autoridad tuperíoi: ciVil' de j|^pro-
vincia, caducada la concesión, quedan. 
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con 

do de esta manera preparado el nuevo 
otorgamiento. 

4.» Que como para anunciar la su
basta es necesario que proceda la redac
ción del correspondiente pliego de con-
dieiuueay'fl|miióH delimpwile:éew***" 
dad por el que habrá d ,̂ vendarse lafi-
adjudicación, debe el (jOTemaibr proi. 
videnciar que se remita al ingeniero jeíi*> 
del distrito el expediente de la mma de 
que serrata para que formule el .«no y 
fije el otro, aprobando y múdiilaÍI|p des ^ 
pues d\pho Gobernador la prüpuesta de 
iiieeniero en (la forma que estimara«if 
oportuna. ^^ 

5.» Que la subasta ha de e W | | r s c # 1 
con arreglo á To establecido enlfcl real 
deci-eto de 2? de Febrenode 1853 é ins
trucción de 18 de Marzo del mismo año 

'en cuanto le sea aplicable, procediendo 
se á efectuar lá segunda y leiwra siem
pre que la anterior no diese resultado; y 
si no lo obtuviese An ninguna de las trjs 
se declarará franco y registrable el terre
no que la referida conclsig¿|jjCampreii-
día 4 . .,.., ^ 

.0 Que dp impoi te (me se ol|tenga|| 
la adjudíi^ión, se ivmídrá ĵ u suma 

que el conccsii|(ário •'̂ det^ÉA, losgastos 
originados y el 5 por t w r o l total, en
tregándose el resto al piinier dueño de 
la mina. 

7.0 Que si éste nada debiera, ó si 
adeudando algo lo satisfaciera, se pro<e-
derá también al anuncio y celebración 
de la subasta en los términos anterior
mente indicados, y con sujeción á las 
prescripciones expuestas, en i'a/.ón á que 
al tesoro le corresponde siempre el 5 por 
100 del importe valor que representa
ba la ruina y con el fin de hacerse cobro 
de dicho importe, es indispensable se 
efectúe el otorgamiento de la concesión 
en la forma expuesta 

8.» Que á la administración econó
mica solo le compete intervenir en la 
parte que se desprende de las anterio 
res disposiciones y en lo relativo al per
cibo de !a suma que al tesoro corres
ponde. 

De real orden lo comuni« o i V I etc. 
Dios guarde, etc. Madrid 7 de Diciem
bre de 1875.—C. Toreno. — Señor Di
rector general de Agricultura, Industria 
y Comercio.» 
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INFORMACIÓN SOBRE EL ESPIRITISMO. 

El periódico The Manchettar Guar
dián Un publicado un curiosísimo tra
bajo de Mr. D. Couvay, dando cuenta da 
la jnteresante informaeión que sobre los 
espíritus y el espiritismo se ha practica 
do en los Estados-Unidos,bajo iadirec-
ciión de una junta de profesores do la 
Universidad de Pensilvania. 

Los resultados de la infom îDiÓA son 
l»^.mosos!{)ara laié; es|)iriti$ta^v «lendo 
de advei'lir. que el golpe d&gr«Qta Isrha 

producido, que es casi igual para el ca-
•so, un hombre que durante su vida fué 
devoto del espiritismo y uno do sus más 
fervientes propagadoi'o.s. 

Era éste Enrique Seybert, el cual po-

Univiy îdad dePensilvaniade qna suma 
^nsidsrable, desliiiad.> h sati|)acer los 
gastos de una cátedra de Filosona, á 
condición de que lu Uuii|íf'ii4i'^ nom
brase una comisión encawíada do estii-' 
diar|odos los sistemas de moral, de iv-
ligión ó de filosofía, y en espacia 
pirilisino co(|||am|»/ánl^ 

F*ara cum|W los propúsilos del les-
ta.lur, fueron designadas once pnrsoiUTs 
de mérito sobresaliente, como inédicus, 
fuiálogos íilóáofi|!teetc , á las cuales se 
agregó Mr. Salléis,' gĵ ande aficionado á 
juegos de manos y á arle de adivinación, 
y, en concepto de consejeros, mi espiíi -
tu amigo de Mr. Seyberl,, e! de nion-
sieur Th. Hazard. Juiainenladüs lodos 
fCerca de la sinceridad de sn conducta, 
tomóla presidencia Mr, Eurnes. 

La comisión fué llamando uno por uno 
á Filadelfia á todos los jeíts de las cate
gorías i&?pirilistas. los médiums más fa
mosos,, á los cuales se gratificó por sus 
trabajos, aunque estos resultasen inúti
les y aquellos no aceplascn recompen
sas. En una palabra, (pie durante los tres 
años que funcionó la^comisión, tuvo la 
más exqusita cortesía aún para aquellos 
6 quienes descubrió sus sii¡)crclierias, 
según resulla de los datos contenidos en 
el informe prelimipar publicado por la 
casa Lippincol. ' 

La comisión,sin embargo, no ha Ici-
minado sus trabajos, aún después de ci>-
lobS" deten idiis coufererciasconlOs más 
no^iJIlte espiritistas, y con los íQme--
diu<n$ de más reconocido mérilo, cuyos 
procedimiintos y sistemas ha osindiailu 
afondo, 
. Kecler, Rotlierniel y Powjl, insisiic-

rotftdpaamente en practicar sus traba
jos yfVocaciones en la oscuiída<l ó en 
condiciones que imposibilitaban tuda 
observación. Mad, Fox Kane,—una de 
las hermanas Fox con las <;uales debu
taron \os espíritus golpeadoies,—hizo 
(iasco completo, en casa del [*rcsidenle 
Furnoss, pî ŝ conslándolc á éste que 
Mr. Seybert había sido en vida conoce
dor profundo de las lenguas antiguas, 
evocó su espíritu, el cual por boca de la 
Fox, solo supo articular algunos lalina-
|os de beata. . 

Mine. Patlcrssón trató en vano de ob
tener una comunicación espirita escrita 
en la parte'inlerior de dos pizarras ata-
Ais, con un lapicero enti'e ambas, y se-̂  
nados cuidadosamente los ñudos. Procu
ró, sin embargo,^ obtener resultados, 
llevándose los pizarrines á su casa; pero 
no sólo obtuvo éxito favorable, si no 
<|ue se advirtió que el lapicoroj estaba 
íOto, d« laü piíMMf̂  se notaban las hue-

?m8 de l¿>|0|itat|V99 llu^jts para sepa 
íwfís,|en unaesqttiflítaeilosmarcosadov 
rahs de las seftálfi del filo de¡un cuchi-

lio, había una pequeña cantidad de pol
vos, de los que se usan para limpiar-

i los. 
Los [irocediinienlos de la i'atlerson 

fueron demostrados por un individuo 

riíeso sistefÍt!Í;'15et»Jlaop(frár ensu> casa 
y á su modo, y por ufia 'ccllfnbinación de 
espejos, hito ap.iréccr las manos de la 
I^ittersón escribiendo en una pizarra * 
deijajó del tablero de la mesa. 

Tan ingenioso comisionado supo lia-.^ 
ccr otra itv^riguacién no mépos notable. 
Dio con tiiEita 4eImprenta á los aros- de 
nn tímborque sé entretenían eu redo
blar los,espírilus, en tanto que el níe-
diurñ lanía las manos atadas, á una silla. 
Con efecto, el médium aparéalo con las 
mayos attdaÉ. pero y^nos de liat# de 
impfimir, ^ • 

Otro sujeto de grandeí íacultftdef «iftf 
diaiiímicas, Slade se^negóft esÜJi'itóií̂ en 
dos pizarras ajtadil». cónica ya "Se^llpía 
negado á háóeilo iáfltes ef cóftflfé*^ la 
prensa de Íjóndres,^nianifeslaríaó que 
no podía admitir dudas sobre sii honra
dez, diciendo a demás qiie se babífan vis
to casos de entregar á los «tíí/íumí piza
rras sobre las que se habían escrito pa
labras obscenas, y por lin, «que |ós, es-
píritu.í le prohibíaii comunicarse en ta 
lormí » • , \ ' 

Otras varias sesiones dio Sladé ante 
la comisión informadoi'a, que descubrió 
uno por uno sus juegos de preslidigita-
cióii. Llevó unas pizarras pre|)aradas, y 
habiéndolas examinado eii tanto que él 
firmaba un recibo* de 300 dollars, se 
leyó la «comunicación» que le iban á 
(lar los espíritus. * 

De modo qué lu voluntad del testaaor 
se ha cumplido sin que el difunto y* de-

, voto espifrlisia Seyberl favorefciera mu
cho desde el otro mundo l¡i| teorías que 
profesó en ó.ste 
- .,-iu.J-jjBáisgFB)isi'!iî jjiaiii---.-- -,;. ' 

| | ) v o m n c t a l . 
Considera Él Centinela como' único 

y eficaz medio de combatir la endemia 
palúdica que tantos hQrrores causa en 
esta población, el saneamiento del Al
marjal, procediniretito que tpdos creen 
como inoquiyoco é infalible, participán
doos también nosotros de tal creencia. 

; Mm. *4rÍyiiT r̂" jos recursos nece* 
salios para tan grande obra, propo
ne el colega un reparto vecinal de un 
semestre de contribución territorial é 
industrial, que importaría unos 40 000 
duros,»impetran<lo después el auxilio del 
fiobicrno.'' 

No deja dé tener dificuítades en la 
práctica el plan del Cettlinela,- ^m 
desde lucgp lo bacemos nuestro, cofi tal 
de que so eíbpieco á hacer algo- fier li
brarnos de la calamidad que piva Car
tagena y su término es el paludismo. 

Si esta población hubiera tenido jou
le de valor al'fiéute Je sus destinos, bu
ce iriuchisimo^mpo aue el Almarjar 
oslarla.sineado en virlnd dî  los niila-

•':$r 


